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I,IBRO II SEGUNDO.

--ACTA NúMERO 27, EN SESION EXTRAORDIN
DEL H. AYUNTAI{IENTO.

SAN CRISTOBAL DE LA BARRANCA, JALISCO, A 18
JULIO DEL AÑO 2023 DOS MIL VEINTRES, A LAS 11

---- De conformidad con los artlculos 33 y 63 de la Ley de
y Administración Pública Municipal der Esrado de Jarisco,
suscrito Prof. Omar Cananza Casillas, Sec¡etario General del
Ayuntamiento, tengo a bien formular la presente sesión
por la Presidenta Municipal, por lo que se pasa lisra de

HJ nombrándolos en el orden descrito en el artículo l0 diez de la
antes cifada: C. MARIA LUZ ELENA GUZMAN
Presidenta Municipal, C. CARLOS ADRIAN AVILA
Síndico, C. ROBERTO GUTIERREZ LANDEROS, Regidor, {}

f&;ttu<;-u-{lt. ALMA DELIA TREJO RAMISEZ,
Regidor, C.

Regidora, C. JOSE
VILLALOBOS GARCIA, NOEMI HORTA
Regidora, C. MARIA GUADALUPE LOPEZ MAGALLANE

HORAS.

Regidora, C. JOSE ALFREDO CASÎRO RODRIGUEZ,
C. JORGE LOPEZ GARCIA, Regidor, LIC. LUCIA
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GUZMAN, Regidora,
MORA, Regidora. Ae,to

C. MARIA CUADALUPË
seguido le manifiesto Señora

orr"rì \\urìu loyt;".

que de conformidad con lo dispuesto con el'artículo 32 delaLey

Discusién Análisis y en su caso âprobaciónporparte de cabildo
que el Municipio de San Cristóbal de la Barranca, Jalisco, se
al esquema de potenciacién del FIEER derivado del convenio
colaboración que para tal efecto celebró el gobiemo del estado
autoriza a la presidenta Municipal C. María Luz Elena
Cardona, firmar la carta compromiso que sustenta dicha

PUNTO NUMARO 2

Discusión, análisis y en su caso aprobación por parte del pleno
Cabildo para que a lo dispuesto pûr el artículo 117 de
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Jalisco y
afflculo 9 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado y
y 106 fracciones VI y XVIII del Reglamento dE la Loy Orgánica
Poder Legislativo del Estado, remito a Usted ,por acuerdo de

6,ij_1e,-rs,

t (Lfi,t ù

I Çunzúte-,
Qr, rrn¿irl

Soberania, la minuta de provecto de decreto



I8/LXIII/Z3, Por la que se resuelven iniciativas de ley que

los artículos 21,35 BlS. 37,59,63Y 74 de la ConstituciÓn

las
del Estado de Jalisco, así como de su expediente integrado

iniciativas que le dieron origør' el dictamen emitido por la

de Puntos Constitucionales y Electorales

NUMERO 3

Análisis y en su caso aProbaciÓn por parte de Cabildo

para que a lo dispuestû por el articulo 1 17 de la ConstifuciÓn

del Estado Libre y Soberano de Jalisco y del a*iculo 9 de

la Orgánica del Pode¡ Legislativo del Estado y 104 y 106

VIYXV del Reglamento de laLey Orgánicadel Foder

vo del Ëstado, remito a Usted ,Por acuerdo de esta

la minuta de provecto de decreto número

, por la que se resuelven iniciativas de ley que

el articulo 57 de la Constitución Politica del Estado de

asi como de su expediente integrãdo con las iniciativas que

le onggn, el dictamen emitido por la Comisién de Puntos

y Electorales.

NUMERÛ 4

Varios

NUMERO 5

de la sesión.

a consideración de este H' Ayuntamiento el orden del día

1l en votación económica les consulto si lo aprueban'

SÍNDICO Y 09 RËGIDORES. * MANi TCSIAN SU

municipal, Síndico Y Regidores. - en desahogo del Primer

dcl orden del día después de revisarlo, analizarlo y discutirlo

del Cabildo de este Ayuntamiento se autorizacon 11 votos

y 0 en conüa, gue el Municipio de San Cristóbal de la

Jalisco, se adhiera al esquema de Potenciaciôn del F'IEEF,

del convenio de colaboración qre para tal efecto celebró

el del estado Y se autoriza a la presidenta MuniciPal C

Luz Elena Guzmán Cardona, firmar la carta rompromlso que

dicha adhesión.

municipal, Síndico y Regidores en desahogo del

punto del orden del dla después de revisarlo, analizarlo y

por parte del Cabildo de este AYuntarniento se autonza

con I I votos a favor Y 0 en contra para que a lo disPuesto Por el

117 de la Constitución Política del Estado Libre Y Soberano
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del Estado y 104 y 106 fracciones VI y XVIil del Reglamento de
Ley Orgánica del podcr Legislativo del Estado, remito a Usted
acuerdo de esta Sobeianía, la minuta de provecto de decreto
29218/LXfiIl23, por la que se resuelven iniciativas de ley
refoman los a¡tículos 21, 35 BIS, 37,59,63Y 74 dela
Politica del Estado de Jalisco, asi como de su expediente
con las iniciativas que le dieron ongen, el dictamen emitido por
Comisión de Puntos Constitucionales y Electorales.
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S¡U ÊN¡STðAÅL DE LA BARRANCA JALISCO
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de la sesión.

habiendo más Puntos por tratar se Procede con la clausura de la

ordinaria quedando corno válidos todos los acuerdo Y Puntos

aprobafon' siendo las 13:00 horas del día l8 de julio del2rJ23'

portcrminada esta sesiôn de cabildo' Y convocamos a sesiônse

ei dia 28 de julio del Presente año a las 10:00 horas del
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